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Suscripción para la capital

o> tío.............. ..................... 33,50

Sais meses............................ 17*50 »

Tres Id..............-...........

Húmero suelto 50 cOntimoe

SE PUBLICA TOJ)OS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación,

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Es. 
tado. == (Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si 
guíente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
ente Bolwtín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de nade año

EDICTOS DB PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año.................................. 36 pesetas

Seis meses........................... 18*50 •

Tres id............................. 10

Pago adelanten!»

«OBIEllH CIVIL Los aspirantes de los tres pri
meros grupos, percibirán durante 
los 15 días de duración del cursi
llo un jornal de 11 pesetas.

Si el cupo asignado a cada uno 
de los grupos anteriores no se cu
briera, las plazas sobrantes que
darán a favor de los otros.

5. a El examen referente a las 
cuatro reglas elementales que se 
indica en el apartado 2.°, tendrá 
carácter eliminatorio, si el número 
de solicitantes excediera de las 65 
plazas fijadas.

6. a Al final del cursillo se veri
ficarán las necesarias pruebas de 
aptitud, y a los alumnos aproba
dos se les expedirá un diploma de 
Capataz Fumigador y el corres
pondiente Carnet de Identidad.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados.

Burjasot (Valencia) 20 de agos
to de 1941 ,=EI Ingeniero Direc
tor.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 27 de agosto de 1941.
El Gobkrnadoh,

José Alvarez Imaz.

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA 

Circulares.
Habiéndose presentado la epi

zootia de viruela en el ganado 
existente en el término municipal 
de Miranda de Ebro, en cumpli
miento de lo prevenido en el ar
tículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiem
bre de 1955 (Gaceta del 5 de octu
bre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en su heredad, señalán
dose como zona sospechosa una 
faja de 1.000 metros alrededor de 
la zona infecta; como zona infecta 
San Torear, y zona de inmuniza
ción las infecta y sospechosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y marca 
y las que deben ponerse en prác
tica todas las comprendidas en el 
capítulo XXXV del vigente Regla
mento de Epizootias.

Burgos 21 de agosto de 1941.
El Gobkkñador, 

José Alvarez imaz. -

Habiéndose presentado la epi
zootia de viruela en el ganado" 
existente en el termino municipal 
de Aranda de Duero, en cumpli
miento de lo prevenido en el artícu
lo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1955 (Gaceta del 5 de octubre), 
se declara oficialmente dicha en
fermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en su heredad, señalán
dose como zona sospechosa una 
zona de 500 metros; como zona 
infecta el término municipal, y zo
na de inmunización las infecta y 
sospechosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las, de aisla
miento, empadronamiento y. mar
ca y las que deben ponerse en 
práctica son todas las comprendi
das . en el capítulo XXXV del vi-, 
gente Reglamento de Epizootias.

Burgos 14 de agosto de 1941.
El Gobernador, 

José Alvarez Imaz.

Juzgado Civil Especial de Responsabilidades Políticas

¡ D. Victoriano Ortiz G. Coronado, 
i Juez de primera instancia y civil 

especial de Responsabilidades 
Políticas de Burgos,
Hago saber: Que por haberse 

satisfecho la totalidad de la san
ción que le ha sido impuesta al ex
pedientado Auiiquio Moratinos Ne
gro, vecino que fué de Sasamón 
(Burgos), en el expediente a que 
hace referencia la pieza de embar
go número 908 de 1940, ha reco
brado la libre disposición de sus 
bienes.

Dado en Burgos a 12 de agosto 
de 1941. = Victoriano Ortiz.=E1 
Secretario judicial, Higinio Gon
zález.

Juzgado Militar ‘de Ejecuciones

Requisitoria.
Juan del Canto Español, de 55 

años, soltero, betunero, natural de 
Miranda de Ebro, con última resi
dencia en Guadalajara, compare
cerá en el término de quince dias, 
a contar desde la publicación de la 
presente requisitoria, ante este Juz

gado Militar de Ejecuciones de 
Burgos, sito en la planta baja de 
la Audiencia Territorial de esta 
plaza, a fin de serle notificada la 
resolución recaída en eLsumarísi- 
mo 245-40. Caso de no compare
cer en el plazo indicado se le dará 
por notificado.

Dado en Burgos a 21 de agosto 
de 1941.=EI Juez de Ejecuciones, 
José Quindós.

Delegación de Industria de Burgos
Nuevas Industrias. — Grupo l.° 

Apartado B.
Resolución de expediente.

Visto el expediente promovido 
en virtud de la instancia suscrita 
por D. Antonio López Linares 
González, vecino de Briviesca, en 
solicitud de autorización para el 
establecimiento de una industria 
de trituración de paja corriente y 
residuos de la limpieza del trigo 
de fábricas de harinas, sita en Bri
viesca, calle del Rio, núm. 1.

Resultando: Que en el expedien
te en cuestión se han cumplido los 
preceptos que señalan el Decreto 
de 8 de septiembre de 1959 y Or
den de 12 del mismo mes, que re
gulan las instalaciones de nuevas 
industrias y ampliación o modifi
cación de las existentes.

Resultando: Que la industria so
licitada se halla comprendida en 
el Grupo l.°, Apartado B de la 
clasificación establecida en las ci
tadas disposiciones, correspon
diendo, por tanto, a esta Delega
ción la resolución del expediente, 

He acordado autorizar a D. An
tonio López Linares González, ve
cino de Briviesca, para instalar 
una industria de trituración de pa
ja corriente y residuos de la lim
pieza del trigo de fábricas de ha
rinas, sita en Briviesca, calle del 
Rio, núm. 1, bajo las condiciones 
generales siguientes:

1. a La presente autorización es 
sólo válida para el peticionario de 
referencia.

2. a La instalación de la indus
tria, sus elementos y capacidad de 
producción, se ajustará en todas 
sus partes al proyecto presentado.

5.a Una vez terminada la ins
talación de la industria solicitada,

Circular.
El Sr. Ingeniero Jefe de la Sec

ción Agronómica de esta ciudad, 
con fecha 25 del actual, me remite, 
para.su. publicación, las siguientes 
normas sobre

Cursillo de Capataces Fumigadores
«La Dirección General de Agri

cultura, a propuesta.de la Estación 
de Fitopatología Agrícola de Va
lencia, ha dispuesto, por orden de 
5 del actual, la celebración de un 
cursillo que se verificará en el Cen
tro de Burjasot, con arreglo a las 
normas siguientes:

1. a La enseñanza de obreros 
agrícolas que aspiren al título de 
Capataz Fumigador, comenzará 
el día 2 de octubre, fecha en que 
deberán presentarse todos los as
pirantes para realizar el examen 
previsto en el apartado segundo. 
La duración del cursillo será de 
15 días, y comprenderá las explU 
cationes orales y prácticas "ma
nuales necesarias para la capaci
tación de los alumnos en la apli
cación de la fumigación en sus 
distintos métodos y conocimientos 
prácticos para la lucha contra las 
plagas del campo.

2. a Pará ingresar como alum
no será preciso haber cumplido 
los 18 años y no pasar de 50, sa
ber leer y escribir y conocer las 
cuatro reglas elementales de la 
aritmética, lo cual se demostrará 
mediante un examen al comenzar 
el cursillo.

5- Las peticiones para tomar 
Parte en el cursillo se dirigirán por 
instancia, debidamente reintegra- 
a, al Director de la Estación de 
dopatología Agrícola de Valen

cia, (Burjasot), hasta el día 15 del 
Pioximo mes de septiembre, acom
pañada de la certificación de na
cimiento y un aval de F. E. T. y 

e las J. O. O, S., o certificado de 
A|en.a conducía expedido por la

caidía de su residencia.
. : .. El número de alumnos es- 
,ra .limitado a 65 plazas, distri- 

nk„uidas en la siguiente forma: 
traiv08. Pertenecientes a la Cen- 
ros* 1 2 * * jdci(?nal Sindicalista, 50; obre- 
íu°|., o . lecciones de plagas 
v¡n„. , ervicios Agronómicos pro- 
aLr uS' 10; ^ros libres, 15; 
sncultores propietarios, 10.

para.su
propuesta.de
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ANUNCIOS PAimilBl^

Jefatura de Minas del Distrito de Pálenria

del solicitante.

AHORROS
DE PIEDADY

del Circulo Católico de Obreros

cuenta ch?., al . •

Imprenta Provinc*.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Huerta del Rey y Tordómar.Ayuntamiento de Burgos.

Esta Corporación, en la sesión 
celebrada el día 20 del mes actual, 
acordó realizar, mediante subasta 
pública, lá pavimentación de las 
calles de Emilio Castelar, Doctor 
Zumel y Calderón de la Barca, 
con arreglo a Las condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Sec
ción de Hacienda de la Secretaría 
Municipal.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y con el fin

CAJA DE

MONTE

Alcaldía de Villasilos.
Formadas las cuentas muni

cipales de este distrito, corres
pondientes al ejercicio de 1940, se 
se hallan expuestas al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de quince días, du
rante los cuales pueden ser exa
minadas libremente por cuantos 
habitantes lo deseen y presentar 
las reclamaciones que consideren 
justas a su derecho, pues pasado 
que sea dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Villasilos 11 de agosto de 1941. 
= El Alcalde, Jesús Santidrián.

Alcaldía de Belorado.
Confeccionado y aprobado el 

presupuesto de la fundación Hos
pital de la Misericordia de esta vi
lla, para el próximo ejercicio de 
1942, queda expuesto al público en 
la Secretaría de la Fundación, du
rante el plazo de quince días, a los 
efectos de reclamaciones.

Belorado 25 de agosto de 1941. 
=E1 Alcalde-Presidente del Patro
nato, Victorino Abella.

D. Emilio de Jorge y López de Zu- 
biria, Ingeniero del Cuerpo Na
cional de Minas y jefe accidental 
de este distrito,
Hago saber: Que por D. Félix 

Vargas, en representación de- don 
Fidel Antuña, vecino de Burgos, 
según cédula personal corriente 
que ha exhibido, se ha presentado 
en el Gobierno Civil, a las diez ho- 

* ras del día 4 de agosto de 1941, 
solicitud de registro de 158 perte 
nencias para la mina titulada Jose
fina, cuyo expediente tiene el nú
mero 5.597, de mineral de manga
neso, sita en término de Puras de 
Villafranca.’

La designación que hace es la 
siguiente: -

Se tomará como punto de parti
da el ángulo S. O. de la Iglesia de 
Puras y desde él se medirán 200 
metros'al E. y se colocará la 1.a 
estaca; desde ésta 800 al N. la 2.a'; 
500 al E. la 5.a; 1.800 al S. la 4.a; 
1.700 al O. la 5.°; 400 al N. la 6.a; 
1.200 al E. la 7.a, y con 600 al nor
te se llegará a la 1.a estaca y que
dará cerrado el perímetro de las 
158 pertenencias solicitadas.

Los rumbos se hallan referidos 
al norte verdadero,

Igualmente hago saber que por 
decreto de este día, el Sr. Gober
nador civil de la provincia se ha 
servido admitir dicho registro, sal
vó mejor derecho y sin perjuicio 
de tercero, mandando que se ex
pidan edictos que se fijarán en la 
tabla de anuncios de esta Jefatura 
yenelpueblo.de Puras de Villa- 
franca, insertándose también en 
el Boletín Oficial, para que si al
guna persona tuviera que oponer
se, lo verifique en la forma y plazo 
improrrogable de sesenta días, se
gún lo prevenido por el artículo 24 
déla Ley de Minas de 6- de julio 
de 1859, reformada por la de 4 de 
marzo de 1868.

Palencia 19 de agosto de 1941. 
=E1 Ingeniero Jefe, P. A., Emilio 
de Jorge.

de que durante el plazo de diez 
días, contados desde el siguiente 
al en que sea publicado este anun
cio en el Boletín Oficial de la 
provincia, puedan presentarse con
tra el citado acuerdo las reclama
ciones que se estimen procedentes, 
advirtiéndose que transcurrido di
cho plazo no se admitirá ninguna 
de las que se formulen, de confor
midad al artículo 26 del vigente 
Reglamento para la contratación 
de las obras y servicios a cargo 
de las entidades municipales. .

Burgos 26 de agosto de 1941. 
= El Alcalde interino, Eduardo 
Conde.

Alcaldía de Fuentelisendo.
Terminado por la Junta de re

partimiento el de utilidades de este 
Municipio para cubrir el déficit del 
presupuesto del año 1941, se halla 
expuesto al público en la Secreta- 

. ría municipal, por el plazo de quin
ce días, a contar desde el siguien-

OF1CINAS: En la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad ESPOLON, 44 

(frente a la Plaza de Prim y Hondillo)

en el Boletín Oficial de la pro
vincia; durante ese plazo y los tres 
días siguientes se admitirán por la 
Junta las reclamaciones que se pro
duzcan por las personas o entida
des comprendidas en el reparti
miento, pudiendó versar las recla
maciones sobre la estimación de 
las utilidades, rentas o rendimien
tos, sobre la liquidación de cada 
uno de los conceptos de grava
men, tamo, del reclamante como 
de cüalquier otra persona o enti
dad comprendida en el reparti
miento, y habiendo de fundarse 
toda reclamación en hechos con
cretos, precisos y determinados, 
así como presentarse acompañada 
de las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado, con
forme preceptúa el artículo 510 del 
Estatuto municipal de 8 de marzo 
de 1924.

Fuentelisendo 10 de agosto de 
1941.=E1 Alcalde, Fortunato Mar
tín.

Alcaldía de Hontoria del Pinar
Debidamente autorizado por e| 

Distrito Forestal de Burgos y con 
arreglo a las condiciones del plie
go publicado en el Boletín Oficial 
de esta provincia, número 181, de 
fecha 4 de agosto de 1959, tendrá 
lugar en la sala de sesiones de es
te Ayuntamiento, al dia siguiente 
hábil de transcurridos veinte tam
bién hábiles, contados desde el si
guiente hábil al en que se publique 
este anuncio en dicho periódico ofi
cial, a las once y media de la mañana 
la subasta de un aprovechamiento 
extraordinrrio de 95 pinos secos y 
desarraigados, con un volumen de 
12,255 metros cúbicos de madera, 
tasados en 545 pesetas, en el mon- 
te número 222 del Catálogo, deno
minado «Las Espinadas» y perte
neciente a esta villa de Hontoria 
del Pinar.

La subasta será pública y ex
traordinaria y dará principio a la 
hora expresada, debiendo los lid
iadores ajustarse en un todo al 
pliego de condiciones generales 
que se indica.

Hontoria del Pinar 26 de agosto 
de 1941.-El Alcalde, P. D„ San
tiago Muñoz.

Modelo de proposición.
D..., vecino de..., con cédula 

personal número..., con capacidad 
legal para contratar,, enterado del 
anuncio y pliego de condiciones 
para la subasta de noventa y tres 
pinos secos y desarraigados, en el 
monte «Las Espinadas», se com
promete a la adquisición de dichas 
maderas, con estricta sujeción a 
los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de.... pe
setas (en letra).

Fecha y firma

En
En libreta, al . - - • 
A seis meses, ai • 
A un año, al • ■ - •

el interesado lo comunicará a esta , 
Delegación delndustria para pro
ceder a la extensión de la corres
pondiente acta de reconocimiento 
y autorización de su funciona
miento.

■ 4.a No podrán realizarse mo
dificaciones esenciales en la insta-

Jación, ni traslados o traspasos de 
la misma que no sean previámente 
autorizados por esta Delegación.

5. El plazo de puesta en mar
cha de esta industria, se verificará 
en el plazo máximo de dos meses, 
a contar de la fecha de esta auto
rización; pasado el cual sin haber
lo efectuado, quedará anulada.

Burgos 25 de agosto de 1941.= 
El Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monís.

Junta Económica del Hospital 
Militar de Burgos.

La Junta Económica del Hospital 
Militar de esta Plaza,
Hace saber: Que el día-15 de 

septiembre próximo, a las diez y 
media horas, se celebrará concur
so para la adquisición libre de ar
tículos necesarios al mismo duran
te el mes de octubre próximo ve
nidero; aquellas personas que pu
diera interesarles concurrir al mis
mo encontrarán el anuncio detalla
do en el tablón de anuncios del 
Excrno. Ayuntamiento de esta capi
tal o en la Secretaría de la misma, 
sita en la Jefatura Administrativa 
del Hospital Militar de esta. Plaza, 
donde podrán consultarlo, así 
como los pliegos de condiciones 
en esta última y a las horas hábi
les de oficina.

Burgos 26 de agosto de 1941.= 
te al de la publicación del presente El Capitán Secretario.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
Pancorvo y Junta de Traslaloma.

_______ ____-MXTwreessas*- <$► ---------------

\ -4- . .
Alcaldía de San Quirce de Riopi-

suerga.
Terminado por esta Junta el re

partimiento general de utilidades 
para el año de 1941, formado con 
arreglo a los preceptos de tributa
ción consignados en el artículo 461 
y siguientes del Estatuto munici
pal de 8 de marzo de 1924, estará 
expuesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, durante 
quince días hábiles, según lo dis
puesto en el artículo 510 de dicho 
precepto legal.

Durante él plazo de exposición 
al público y los tres días después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por 
las personas o entidades com
prendidas en el mismo.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las. 
pruebas necesarias para la justifi
cación de lo reclamado y presen
tarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento dentro de los plazos 
señalados..

San Quirce de Riopisuerga 18 
de agosto de 1941. -El Alcalde, 
Benedicto Hernández.

Ayuntamiento de Medina de 
Pomar.

Acordado por la Corporación 
municipal de mi presidencia, en 
sesión celebrada el día 17 délos 
corrientes, la venta eñ pública su
basta de cinco parcelas de terreno 
del común, situadas en el Campo 
de San Andrés, de esta ciudad, 
señaladas con los números 4, 5, 
6, 7 y 8, en el plano de alineación, 
se hace público este acuerdo al 
objeto de cumplimentar lo dispues
to en el artículo 26 del Reglamento 
de Contratación municipal de 2 de 
julio de 1924, para que durante el 
plazo de diez días puedan presen
tarse contra el mismo las reclama
ciones que se juzguen pertinentes, 
pues transcurridos que sean no se 
admitirá ninguna-,

Medina de Pomar 25 de agosto 
de 1941.=E1 Alcalde, César Cadi- 
fianos.

IMPOSICIONES
1*00 por 100
2*00 por 100
2*50 por 100

. 5*00 por 100
7

Pérdida
Perro perdiguero, castaño obs 

curo, con manchas y pintas, 
atiende por «Chiqui», el ^oml.^ 
24 en el término de Madruga _ 
Se gratificará al que lo _ 
a su propietario, Avenida c 
neralísimo (Isla 51,2. ) Te.

Declarada de Beneficencia por Real or

den de 3 de diciembre de 1910

yenelpueblo.de

